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Comisión para análisis y propuestas en relación con la 
optimización de recursos y la gestión integral de la 
atención de la enfermedad trauma.  
Del: 19/01/2010; Boletín Oficial 28/01/2010 

 
VISTO: el registro 4691-MSGC/09, y 
CONSIDERANDO: 
Que la por el registro enunciado en el visto la Fundación Centro de Estudios Infectológicos 
ofreció colaboración a este ministerio a fin de desarrollar un programa de optimización de 
recursos para el sistema de atención de pacientes traumatizados en los hospitales del 
Gobierno de la Ciudad, denominado Programa CEDECEM Trauma; 
Que la enfermedad trauma es la primera causa de muerte entre 1 y 45 años de edad y es la 
responsable de la muerte de tres de cada cuatro adolescentes, y de dos de cada tres niños; 
Que dicha enfermedad es responsable de una pérdida de años de vida y de capacidad 
productiva potencial, superior a la ocasionada por la sumatoria de las enfermedades 
oncológicas y cardio y cerebrovasculares; 
Que las discapacidades generadas tienen un profundo impacto no sólo en el aspecto 
individual sino también familiar, social y laboral; 
Que se trata de una enfermedad cuyas causas son previsibles y prevenibles, por lo que es 
necesario enfatizar la prevención tanto primaria como secundaria y terciaria; 
Que con respecto al Sistema de Salud del Gobierno de la Ciudad, la atención integral de la 
enfermedad trauma es una importante actividad cotidiana, en especial para el Sistema de 
Atención Médica de Emergencias y las guardias hospitalarias; 
Que esta importancia está dada por la prevalencia del problema, por la significación en la 
salud de la población, y por la magnitud de recursos y organización que se ponen en juego; 
Que por lo expuesto es favorable toda actividad que avance en el mejor conocimiento y 
organización frente a la enfermedad trauma; 
Que es conveniente en consecuencia la creación de una comisión que proponga medidas 
tendientes a la optimización de los recursos destinados al abordaje de la enfermedad 
trauma, incluyendo en dicho análisis la eventual conveniencia y contenidos de un convenio 
marco de colaboración en la materia a celebrar con la fundación FUNCEI. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Créase la Comisión para análisis y propuestas en relación con la optimización 
de recursos y la gestión integral de la atención de la enfermedad trauma. 
Art. 2°.- La Comisión creada en el artículo primero funcionará en el ámbito de la Dirección 
General de Redes y Programas de Salud; será coordinada por el Dr. Pablo Bonazzola, FC 
N° 220.476, en integrada por el Dr. Tomás Di Pietro, FC N° 193.655, el Dr. Marcos 
Buchbinder, FC N° 183.165, en representación de la Dirección General Adjunta de 
Regulación y Fiscalización, la Dra. Nora Rebora, FC N° 240.099, representante de la 
Dirección General de Redes y Programas de Salud, la Dra. Ana Aramburu, FC N° 
11.529.246, a cargo de la Dirección General Adjunta Región Sanitaria IV, o quien el a 
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designe en su representación, el Dr. Caros Dante Russo, FC N° 218.424, representante de la 
Dirección General Sistemas de Atención Médica de Emergencia, sin que el o importe 
erogación presupuestaria, mayor retribución o cambio en la situación de revista de los 
nombrados. 
Art. 3°.- Designase al Dr. Pablo Bonazzola coordinador de dicha comisión, sin que el o 
importe erogación presupuestaria, mayor retribución o cambie su situación de revista. 
Art. 4°.- Invitase a la Asociación de Médicos Municipales a designar un representante 
titular y un suplente para integrar la comisión.- 
Art. 5°.- Facúltase al Coordinador de la Comisión a invitar a participar en la misma a 
representantes de la Fundación Centro de Estudios Infectológicos , y a toda otra 
personalidad o institución que considere necesario para el mejor cumplimiento de su 
cometido. 
Art. 6°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y, para 
su conocimiento, pase a las Direcciones Generales Legal y Técnica, Redes y Programas de 
Salud y Sistema de Atención Médica de Emergencia y Región Sanitaria IV y a la Dirección 
General Adjuntas Regulación y Fiscalización para dar cumplimiento de lo previsto en el 
articulo 4° de la presente. Cumplido, archívese. 
Lemus 
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